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Reglamento de exención por categorías 
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Reglamento de exención por categorías 



Es una Entidad Pública Empresarial, dependiente del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, que 
promueve la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas españolas. Canaliza las solicitudes de 
financiación y apoyo a los proyectos de I+D+i de empresas españolas en los ámbitos estatal e internacional.  

El objetivo del CDTI es contribuir a la mejora del nivel tecnológico de las empresas españolas mediante el 
desarrollo de las siguientes actividades:  

• Evaluación técnico-económica y financiación de proyectos de I+D desarrollados por empresas. 

• Gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica. 

• Promoción de la transferencia internacional de tecnología empresarial y de los servicios de apoyo a la 
innovación tecnológica. 

• Apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica. 
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¿Qué es el CDTI? 
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REAL DECRETO 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el reglamento del CDTI 
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Ley de la Ciencia 
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Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
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Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 

El Plan Estatal otorga al CDTI la competencia de gestión en los siguientes programas y subprogramas: 

PROGRAMA ESTATAL 
DE I+D+I ORIENTADA 
A LOS RETOS DE LA 

SOCIEDAD 
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Desgravación Fiscal por I+D 
Emisión de Informes Motivados 
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Desgravación Fiscal por I+D 
Emisión de Informes Motivados 

El Real Decreto 2/2007 regula la 
emisión de informes motivados y 

habilita al CDTI como órgano 
competente para emitir informes 
vinculantes de los proyectos que 

financie en cualquiera de sus líneas. Vinculantes para la 
Administración Tributaria en la 

catalogación del proyecto 
como I+D. 

Informe único que contempla 
toda la duración del proyecto. 

Ex-ante Sin coste alguno para la 
empresa. 

Emisión del informe tras la 
aprobación del proyecto, a la 

firma del contrato. 

Para proyectos en cooperación, 
un informe para cada socio. 



+ info sobre programas y ayudas CDTI a proyectos de I+D+i 
 

www.cdti.es 


